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LA SUBDIRECCION DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

CERTIFICA QUE PREVIA.REVISION DEL PLAN 0PERATIVO ANUAL DE INVERSION
APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO PS-GJ.1.2.42.2.24.013 DE 2024

Ei  oti]sto  del  cor\\Taiho..  "PFestar  los  sef`iiGios  prüfesicínales  a` Ia  Sub7difi®5Cción  de_  eestiór
Ambi¿ntal   em`  et`  moBi±oFeo,   segiijmjQp;to   y  control  *del   reei!±fiso   aífe   en  jurisdicción   de
CORMACARENA.'', en las siguientes acciones operativas.

®

®

P'Oyecto Actividad Indicador
Rubropresupuestal Fuente Vigencia Valor

PROYECTO     3.

Operar las redes y Po rce ntaje          de 3801.0900_00

\  S.  1   `-`Evaluación

2025

$14.t)oo®oo.00

•estaciones           de
redes y estaciones 3`.01`01.t4.2.8 de licenctas

Control,
monitoreo   de   losrecursosaireyagua de    monjtoreo    en .2_02.02.008.0 y trám,tes

mon ito reo           yregulacióndelosrecursosnaturalesenel operación  (IMG) 1 ambientales

lmplementar     unaestrategiaparael

Número                deestrategiasimplementadas
3201. 0900.00 /Porcentaje

•   $2ÍmoT00©.00Depahamento mejoramiento de la 3Ú7`OA  " 2.3
de' Meta calidad  del  aire  enlaciudaddeVillavicencio .2_02.02_008.01 Ambiental

Valor Total $16.800_000.00

PM34códigos  77101700  -  PAA20  $14.000 000.00  yEn  el   Plan  Anual

$2.800.000.00

de  Adqiiisiciones  se  encuentía  incluido  bajo  los

Se expide en Villavicencio Meta, a los 13 días del mes de febrero de 2025.

Planificación

Elaboró:  Juan  Francisco
Revisó:  Juan  Francisco Cru
Solicito:  Patrícia Baquero T
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ESTUDIOS PREVIOS

FECHA    r|  ?,   /  o  2   /  2  5

Atendiendo   los   señalamientos   establecidos   en   el   articulo   2.2.1.1.2.1.1   del   Decreto   1082   de   2015,

relacionados    con    los   elementos    minimos   que,  debe   contener   u-`n    Estudio    Previo    para   valo`rar
adecuadamente el alcance de lo requerido por la Entidad y la distribución de los riesgos, se procede a la
realizaóión del  presente documento que justifica l`a modalidad de selección  y la celebración del contrato.

1.     DESCRIPCIÓN   DE  LA  NECESIDAD  QUE   LA  CORPORACIÓN   PRETENDE  SATISFACER
CON  LA CONTRATACIÓN

El artículo 23 del título sexto   de la Ley 99 de  1993, define:  "Las Corporac/'ones Auíónomas Reg/'onaíes
son entes corporativos de carácter público,  creados por la ley,  integrados por las entí.dades territori?lps.

queporsus¿aracterísticasconstituyengeográficamen{eun.mism?ecos!stem???o,nf?rmanupa_u_n_ip_e!
óeobolít.ica,    bibgeográfica   o   hidiogeográfica,    dotados   qe.  autpnon]ía.   p?ministra!iva  , y.   fiina_nc!pr?,•pat;imonio  proü)  i personer'ia jurídica,  encargados  por  la  ley  de. ?dministrar,  dpntro  del  ár9?_9?__:!_
'jurisdicción.  ei. me.dió  ambi.ente- y  los  recursos  naturales  renovap!ps  y  Prppsp!5r..P3r^Su..d,es,er.ronl!0^
'sostenible,  de  conformidad  con  ias  disposiciones  legales  y  las  poli!iea_s_de±M±NISTERIO  DEL  MEDIO

AMB/EWTE. " hoy MINISTERIO  DE AMBIENTE Y  DESARROLLO SOSTENIBLE.

La  Corporación  Para  EI  Desarrollo  Sostenible  del  Área  Especial  la  Macarena,  CORMACARENA,  en
desarrollo de sus funciones como  máxima  autoridad  ambiental  en  el  Depahamento del  Meta,  propende

por administrar,  gestionar,  proteger los  recursos  naturales  renovables dentro del concepto de desarrollo
sostenible; de  igual manera es de advehir que es función de la Corporación ejecutar las políticas,  planes

y  programas  nacionales  en  materia  ambiental  definidos  por  la  ley  aprobatoria  del  Plan  Nacional  de
Desarrollo  y  del  Plan  Nacional  de  lnversiones  o  por  el  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible

(MADS),asicomolosdelordenregionalquelehayansidoconfiadosconformealaley,dentrodelámbito
de  su jurisdicción.

Asimismo,elartículo38delaLey99de1993,creó"/aCorporací.ónparaeídesarro//oSosfeni.b/ede/Área
dé  Manej'o  Especiai  La  Macaróna  CoRMACARENA,  corio  una  Corpor?ciór  Autó.nom3 _R_e_g_iLo.Ta_I,_q!5,-ide-Á-á:`Je sJs funciones administrativas en re,ación con ,os recursos naturales y pl medio_pmbiepte del'
-áré-a -d-e -rianejo  Especiai  La  Macarena,  reserva  d9_  ia  biosferg  y  sa.ntu.ari.o  de..fau,na  y .f_ip_ra:,e_jLe~r€_er_á_
-aitiviááde¿ d¿  prbriioción de ia investigación  científica y transterenpia dp te.cnoiogía,  su!eta  ai  r_épi_y:p±n_
-i;;i¿-ciii-p-revisioenestaieyyensuséstatutos,encprg?daprincip.a.imentpqepr_pT?y_eLr.!a..c_on.spr!.a_c^ió^n^
-;5i-áirdJechamientosost¿riibiedeiosrecursosnat¥ralps!~eno!?blesydel.T_edi_o_a_T.b!en_t.=!sl._ár_e€:~d^e.

'úa;ijo-Especi`aideLaMacarena,dirigirelprocesoqep.la.ni.fica.pió.nregionalppus?_d_el,SU=!o_\Pf!?^E!t!92r^
•;-i¿J¿ac-ti-Jir-presiones  de  expiotacñón  inadecuadp.  de.i  tprritori,o,, y  propic!=:. _c_oT_I_a_  ,c_op,p,:~rf::i!.n `PP^

'erititiiiá¿: -na¿ionaies e internácionaies, ia generacjón de tecnoiógias apropi_a.das pare. ia utiiización y ia
-c;nservación de los recursos y del entomo del área de Manejo Especial La Macarena".

Se  busca  adelantar un  proceso de  mejoramiento organ'izacional  al  interior de  la\ corporación,  buscando

reducir el  tiempo  en  los trámites  administrativos,  cuyo objet,ivo  principal  es fortalecer institucionalmente
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la   entidad,   en   los   procesos   de   gestíón,   administración   y   planificación   además   buscando   generar
dinámicas públicas que permitan mayores niveles 'de confianza y de eficacia institucional en su desarrollo
físico económico y social.

Por lo ta.nto y de conformidad con lo anterior  y en cumplimiento de las diversas funciones  como autoridad

ambiental  contempladas  en  el  artículo  31  de  la  Ley  99  de  1993,  la  entidad  cuenta `con  una  estructura
interna integrada por diferentes dependencias  que buscan atendér en forma oportuna, eficiente e integral
los  diversos  trámites  administrativos  y  ambientales;  con  esta  organización,  cada  dependencia  cumple

con  unas funciones claras y precisas,   apohando a un producto final `a entregar a los diferentes usuarios.
Ello  sin  contar que  la  Corporación  al  ser  la  máxima  autoridad  ambiental  en  el  departamento  del  Meta

interactúa  en  forma  permanente  con  diversos  entes  del  sector  público,  privado,  ONG  a  nivel  Nacional,
Depahamental y Municipal.

En este orden de ideas,  la Corporación al igual que todas las entidades de carácter público, se encuentra
sometida a la ley 80 de  1.993 Estatuto de contratación estatal.  La ley 1150 de 2007  "pormed/`o de /a cua/
se  introducen  medidas  pará  la  eficiencia  y  la  trasparencia  en  la  ley  80  de  1.993  y  se  dictan  otras
disposiciones  generales  sobre  la  contratación  con  recursos  públicos" y  su  Decrsto  reglamentario  No.
1082 del  26 de  mayo de 2015;  normas que  pretenden  asegurar a todas  las entidades  públicas a ajustar

y  desarrollar  'los  procesos  de  selección  con  sujeción  a  los  principios  de  la  contratación  pública  y  que
permitan  cumplir los cometidos y fines estatales.

lgualmente,    la    Corporación    Para    EI    Desarrollo    Sostenibl.e    Del    Área    Especial    La    Macarena
"CORMACARENA",  en  desarrollo de su  MISIÓN como máxima autoridad ambiental en el  Departamento

del   Meta,   administra   y   gestiona   los   recursos   naturales   renovables   y   el   medio   ambiente   en   el
Departamento, del  Meta,  dentro  del  marco  del  desarrollo  sostenible,  para  bienestar de  la  sociedad  en

general,  contribuyendo a su conservación y protección, con criterios de equidad y participación activa de
la comunidad.

Al mismo tiempo,  la Corporación  para el desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La Macarena
CORMACARENA tiene  por OBJETO  la ejecuQión  de  las  políticas,  planes,  programas y proyectos  sobre
medio  ambiente  y  recursos  naturales  renovables,  así  como  dar  cumplida  y  oportuna  aplicación  a  las
disposiciones   legales   vigentes   sobre   su   disposición,   ad.ministración,   manejo   y   aprovechamiento,

conforme  a  las  regulaciones,  pautas  y directrices  expedidas  por el  Mnisterio de Ambíente  Y  desarrollo
Sostenible  o  quien  haga  sus`veóes.  Ejercerá  activid-ades  de  promoción  de  la  investigación  científica  y
transferencia de tecnología,  sujeta al  régimen especial  previsto en  la,ley y en sus estatutos,  encargada

principalmente  de  promover  la  conservación  y  aprovechamiento  sostenible  de  los  recursos  naturales
renovables y del  medio ambiente del área de Manejo  Especial  la Macarena.

Por su  parte,  Cormacarena  mediante el Acuerdo No.  019 de 2021",  determinó que para el cumplimiento

de su objeto y funciones tendrá  la siguiente estructura:

NIVEL  CENTRAL

1.     Asamblea corporativa

2.     Consejo directivo
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3.     Dirección General

3.1. Oficína Asesora Jurídica

3.2. Oficina de Control  lntemo de Gestión

3,3. Oficina de Contratación

4.     Subdirección  Administrativa y Financiera

5.     Subdirección de planeación y ordenamiento Ambiental

6.     Subdirección de Autoridad Ambiental

7.     Su.bdirección de Gestión Ambiental

En este sentido el Grupo Aire y Urbano. presenta una ampl.ia oferta de actividades misionales tales como:
atención  de  permisos de emisiones atmosféricas a  molinos,  plantas extractoras de  aceite,  refinadoras,
hornos  crematorios  y  demás   industrias  que  cuenten   con  calderas   u   hornos  que  emitan -emisiones
atmosféricas,  la atención  de trámites de concesiones de aguas subterráneas y permisos de véhimiento
a estaciones de servicio,  molinos,  lavaderos,  cementerios,  terminales de fumigación  aérea,  centros  de
salud,  plantas de sacrificio animal y morgues. Además, realiza inscripciones de generadores de residuos

peligrosos  ante  el  lDEAM  en  las  plataformas de  RESPEL  y  RUA,  registro  de  acopiadores  primarios  de
aceite;  las cuales deben ser atendidas conforme a la normativa vigente.

Adicional a lo antes Señalado y en concordancia con la Re§olución 601  del 4 de abril de 2006 "por la cual

s.e establece la norma de calidad del aire o nivel de inmisión para todo el territori.o nacional en condic.iones

de  referencja"  (modificada  por  la  Resolución  No.  610  de  2010,  al  amparo  de  las  cuales  se  expide  la

Resolución2154de2010"PorlacualseajustaelprotocoloparaelMonitoreoyseguimientodelacalidad
del  Aire  adoptado  a  través  de   la  Resolución   650  de  2010  y  se  adoptan  otras  disposióiones»);   las
autoridades  ambientales  competentes,  están  obligadas  a  realizar  medicion.es  de  calidad  del  aire  en  el

área de su jurisdicción.  Destacándose que de  acuerdo al  Protocolo  para el  Monitoreo  y Seguimiento de
la  Calidad  del  Aire  expedido  por  el   Ministerio  de  Ambiente,   Vivienda  y  Desarrollo  Territorial  (Actual

Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible),  en  el  cual  se  incorporan  los  Manuales  de  Diseño  y

Operación  de  Sistemas  de  Vigilancia  de  la  Calidad  de  Aire  (SVCA),  se  debe  dar  cumplimiento  a  las
normas   nacionales   que   consisten   en   evaluar   estrategias   de   control   y   analizar   las   fuentes   de
contamina'ción.

Es  así  que,  Cormaca'rena  en  cúmplimiento  de  las  funciones  que  por ley  le  corresponde  en  materia  de
calidad  y el  control  de  la contaminacióp del  aire,  en el  año 2013,  a través del contrato  PS-GCT.2.7.13.-

296del16deagostode2013realizoelestudiodecalidaddeaireenseis(6)puntoscriticosdelmunicipio

de  Villav'icencio,  monitoreándose  los contaminantes criterio,  a saber:  Material  Particulado  PST  y  PM10,
Óxidos de Azufre  (SOx),  Óxidos de  Nitrógeno  (NOx),  Monóxido de  Carbono  (CO)  y Ozono  (03),  donde'

se evidencio la'excedencias de las concentraciones de los contaminantes con respecto a la normativa de
calidad  del  aire  vigenie  para  la  temporalidad  del  mon.itoreo  (Res  610  de  2010),  y  la  identificación  de  la
necesidad   de   diseñar   un   Sistema   de   Vigilancia   de   Calidad   del   Aire,'' que   dé   cumplimiento   a   los

lineamientos definidos en el Protocolo para el monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire del  MADS.

Posteriormente,  y  con  el  fin  de  identificar  las  principales  zonas  de  contaminación   y  asi   mismo  los

contaminantes   de   mayor   interés   de   acuerdo   a   sus   concentraciones,   ia   Corporación   mediante   ia
suscripción  del  contrato   PS-GCT-.2.7.14.498,   contrato   los  servicios   para  el   diseño  del   Sistema  de
Vigilancia  de  Calidad  del  Aire  del  municipio  de  Villavicencio  -  SVCAV;  dentro  del  estudio  técnico,  se
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concluyó  que  de  acuerdo  con  las disposiciones  del  Protocolo  para  el  moni{oreo  y  Seguimienlo.de  la

Calidad del Aire, el Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire a implementar en el municipio, correspondía

a  un  SVCA TIP011  BÁSICO,  conformado  por tres estaciones de  monitoreo,  para  lo cual esta  Autoridad

Ambiental(Cormacarena)mediantelasuscripcióndeloscontratosps-GCT.2.7.15-634yps-GCT.2.7.16-

627,  realizo  la  adquisición  del  Sistema  de  Vigilancia  de  Calidad  del  Aire  del  municipio  de  Villavicencio,

que  consta  de  tres  estaciones  de  monitoreo,  m`ismas  que  entraron  en  operación  desde  el  mes  de
noviembre del año 2017.

Cormacarena   con   el   fin   de   minimizar   los   datos   erró.neos   que   se   puedan`presentar   por   el   mal
funcionamiento u operación dé los componentes (equipos, sensores) de las estaciones de calidad de aire

que  inciden  en  el  registro  de  los  datos  de  la  concentración  del  contaminante  de  interé.s,  tiene  como
objetivo  garantizar  el   adecuado  funcionamiento  de`  sus  equipos  de   monitoreo   de   calidad   del   aire,
destacándose que para ello se hace necesario con_tar con servicios de apoyo en la operación del sistema
de  vigilancia de  la red  de calidad  de aire del  municipjo de  Villavicencio,

Adicional a lo antes señalado se destaca que,  con el objetivo de proteger la salud  pública,.cumplir con  la

legislación  ambiental,  mejorar  la  calidad  de  vida,  fomentar el  desarrollo  sostenible  y  reducir el  impac{o

ambiental  por  fuentes  de  contaminación   atmosféríca  en  el  municipio  de  Villavicencio,   Cormacarena
formulo   una   estrategia   orientada   al   mejoramiento   de   la   calidad   del  aire   en   la   ciudad.   Misma   que

comprende de diferentes acciones que la entidad debe desarrolTar.

Debidoalo`anterior,paraeldesarrolloycumplimientodelasactividade;yobligacionesdelacorporación,

es  necesario fohalecer todas y cada una de las dependencías con  profesionales,  tecnólogos y técnicos
de diversas ramas del conocimiento, que convergen para obtener un producto final a través de una actuación
administrativa.   Por tal  razón,  ante  las  deficiencias  en  la  planta  de  personal,  se  requíere  el  acompañamiento

profesional a fin  de  lograr el cumplimiento de  la función  pública que  legalmente le  han  sido asignadas,  dentro de
los  principios contenidos` enel Articulo 209 de la Constitución  Política de  Colombia.

\

De  ahí  que  se  requiere  de  una  persgna  que  apoye  con  el  desarrollo  de  acciones  que  fortalezcan  el
Sistema  de  Vigilancia  de  Calidad  de  Aire  (SVCA),  así  como  {ambién  las  necesidades  arriba  descritas,
fohaleciendo el  desarrollo de  estas  dentro de  la jurisdicción  de  la  Corporación;  para  lo cual  se  requiere

contar con los servicios de una persona natural que acredite título profesional en el área del conocimiento

::::r,,:::,a,eprí:;eAs::::::teurhaásTarbdaon;:T,02#nsees;Cvo/npostgradoen,amoda,,daddeespec,a,,Zac,Óncon

Es  importante señalar que,  aunque, existe  personal  con  funciones  similares  en  la  planta de  personal de
Cormacarena,  el  mismo  es  insuficiente  para  atender  las  diferentes  actividades,   1o  cual  consta  en  el
certificado  de  inexistencia  Ó  insuficiencia  expedido  por el  grupo  de  gestión  humana  de  la  corporación,
razón  por  la  cual  surge  la  necesidad  temporal  de`  contratar  una  persona  natural  para  que  con  plena
autonomía  apoye  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales.  Los  servicios  a  contratar  bajo  la

modalidad de contra{ación directa se adelantarán de acuerdo a lo establecido en el articulo 2,  numeral 4,
literalh,delaLeyll50de2007.         `

Finalmente es importante\ resaltar, que los servicios profesionales son necesarios, toda vez que la función

pública es permanente por definición y que las tareas que la' conforman deben ser cubiertas por personal
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de  planta  de  donde  se  colige  que  las  actMdades  a  contratar  invocando  esta  causal  son  de  carácter
"ocasional", toda vez que son de servicios profesionales con el alcance que el artículo 32 de la Ley 80 de

1993  ha dado al contrato de prestación de servicios.

En  el  mérito  de  1o  anteriormente expuesto,  se  proyectan  los  presentes  estudios  y documentos  pr.evios,
con el ánimo de iniciar el trámite pehinente para la Contratación directa del personal  requerido.

2.    PDEESNCTpiEcC#%yóND5EL%%JNETT&TAO AC8=[#E£R:   ESPECIFICACIONES   ESENciALEs   E

:eB#T,:nt:ry¥#áe#"ssopr£:=u,fi:o:#c#m::a::n:9nÁm.bíénta[e„,mdreo,
lDENTIFICACION   0   CLASE   DE   CONTRATO   A  CELEBRAR:   CONTRATO   DE   PRESTACIÓN   DE
SERVICIOS  PROFESIONALES.

DEPENDENCIA:  Subdirección de Gestión Ambiental

:eL¥:sE:lTu:D,?a?oEdEeJEe:e::::Tg:Lc:&TE#(To;#ECsoEn:#::uceor::a:oanct',á'dd::::nr:bi,:dear:dadsé
recursos con que cuenta la entidad y contados a pahir de la fecha de la suscripción del acta de inicio.

LUGAR DE EJECUCIÓN:  Las actividades a realiza`r por pahe del contratista se desarrollarán en  la sede

principai  de  CORMACARENA,  ubicada  en  lá  carrera  44C  No.  338-24  Barrio  Barzai,  en  ia  ciudad  de
Villavicencio, departamento del  Meta,  sin  perjuicio de los desplazamientos que deba hacer el contratista
dentro de  la juri§dicción  de CORMACARENA.

¥%L°o%[:::oCs°MN,[¥ETs°osE(¡Svta!°8ro§ejo:;#i:ES:v:S,t::¡:,deo|::aseu,%ahudb:epa'Fucg'asrÉ'SM'LL°NES

FORMA   DE   PAGo:   Ei   váior  dei   contrato   se   canceiará   de   ia   siguiente   manera:   CUATRo   (o4)/
'mensualidades  vencidas  de  igual  valor,  esto  es  CUATRO  MILLONES  DOSCIENTOS  MIL  PESOSL;

($4.200.000)  M/CTErcada  uno  de  los  pagos  a  realizar  durante  el  plazo  de  ejecución  del  contrato,
incluirán  lvA,  si a ello  hubiere  lugar.

Para  cada  uno  de  los  pagos  (parciales  y  final)  se  deberá  presentar el  informe  conjunto  de .ejecución

:::::::;:a,c:euds,::,::Ónp°dre:;:::t:aet,:tuasyape:hseuspeT:Sn°,r:::!::,eeL:U,Tt8#:::°sdeeg|:,Sda°dbl;goac:|T::ioe:d
términosdelaLey828de2003,laLey1150de2.007,laLey1122de2007ysusDecretosreglamentarios,

la factura o soporte de costos.

Para el  pago  final  además de  los  documentos  ya citados  se deberá suscribir el  acta  de terminación,  ya

que,  al  tratarse de  un  contrato  de  prestación  de  servicios  profesionales,  no  se  exige  liquidación  para el
pagofinal,alnoestarS¿ñetidoaella.Paraefectosdecadapagosedeberácontarconlaaprobacióndel
supervisor.
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Sin  el cumplimiento de tales  requisitos,  la factura Q cuenta de cobro se entenderá como  no presentada,
Los  errores  aritméticos  serán  susceptibles  de  corrección  en  cualquier tiempo,  hasta  la  terminación  del

contrato.  '

REQUERIMIENTO  PARA  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL:  La  Entidad  cuenta en  el  Presupuesto
con  la  disponibilidad  requerida  para  contratar,  por  parte  de  PROGRAMA

lENTO DEL  DESEMPEÑO AMBIENTAL  DE  LOS  SECTORES  PRODUCTIVOS,  del

:2:o:ey#:e:E3::#tyi::#:°ni
íaT:en:t::ey°ey§traec::|aec:ódned::::torreecou:Se°io:::Ucruar'::seanm:'yDaegpuaal:Ta::t:,:ne!,cMaedt:r

ración    (lMG)"   del-rubro   -presupuestal:'

'ÉÍ:
en  la actividad`

;?#c##e#
por un valor de C
y de la actividad

rar

#iíí##j{#eni:°:::nt:
ORCE MILLONES  DE  PESOS  ($14.000.000.00

y trámites ambientales,
/Cte.  lvA  lncluido si  hubiere Wgar

]  para el  mejoramiento de  la calidad del  aire en  la ciudad  de

#s,taraft:g:::#r::enTa::tidma::'enia:!prourb:onvpar,::udpeueDsáa!,
MILLONES OCHOCIENTOS  MIL PESOS ($2.80Qnftoí00)  M/Cte.  lvA  lncluido si

total  de  DIECISÉIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  MIL  PESOS  ($ 4€9.8Ü0.000)
hubiere lugar.

rere lugar.   Para un

TE.  ivA  inciuido  sr

®

OBLIGACIONES  DE LAS  PARTES

A)    DE CORMACARENA
\

1.     Constituir el registro presupuestal una.vez firmado el contrato.

2.     Realizar la afiliación  del contratista en el  Sistema General de Riesgos  Laborales.

Nota:   Se   debe  tener  en  cuenta   lo  citado  por  el   Decreto   723   de  2013:   "Artículo  6°.  lnicio  y
finalización de la cobertura. La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se inicia el día
calendario siguiente al de la afiliación;  para tal efecto,  dicha afiliación'al Sistema debe surtirse como       .

mínimo  un día antes del  inicio de  la ejecución de  la  labor contratada.  La  finalización de  la cobeftuía             |J
•      para cada contrato corresponde a la fecha de terminación del  mismo."

3.     Efectuar el seguimiento del presente contrato a través de supervisor designado.
4.     Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución  idónea y oportuna de las obligaciones del contrato.

5.     Realizar los pagos del contrato de conformidad con  la viabilldad o autorización de pago expedida por
el supeMsor del contrato.

6.     Facilitarle el acceso a la Corporación,  para que consulte la información y real`ice  las gestiones que
sean pane del objeto del contrato.

7.     Gastosde desplazamiento:  En caso de que el contratista requiera desplazarse fuera del domicilio de
la sede principal de Cormacarena (Villavicencio) para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas

en el  Contrato,  y no se pueda  realizar a través de  los vehículos de  la entidad,  sino qite el contra{ista
deba realizarlo por su cuenta y ríesgo; se. le reconocerán los gastos de desplazamiento, de acuerdo
a  los  criterios  que  establezca  la  entidad  para  el  efecto.  Este  desplazamiento  en  todos  los  casos
deberá ser coordinado con el Supervisor o con la persona que aquél hubiera delegado para el efecto.
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DEL  CONTRAT[STA:   En  viriud  el  vinculo  contractual,  el  Contratista  deberá  cumplir  con  las

siguientes actMdades:

OBLIGACIONES GENERALES:

1,     Suscribir  acta  de  inicio  con  el  supervisor  designado,  una  vez  se  cumplan  los  requisitQs  para  la
ejecución.

2.     Utilizar  todos   sus   conocimientos  en   el   apoyo   a   la   Corporación   y  ejercer  sus   actMdades   con
honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto hacia los demás.

3.     Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre los documentos que le sean entregados o tenga
conocimiento  con  ocasión  de  b  ejecución  del  contrato,  ya  que  dicha  información  se  considera  de

propiedad  de la corporación  y solo  salvo expreso  requerimiento de  autoridad  competeT`te  podrá ser
divulgada   por  la  Corporacjón,  el  contrat.ista  se.obliga  con   Cormacarena  a  firmar  y  dar  estricto

cumplimiento  al  documento  anexo  "ACEPTACIÓN   DE  CONFIDENCIALIDAD  "el  cuál  hace  pahe

integral del contrato.

4.     Además,  absten'erse  de  hacer  declaraciones,  representaciones  o  compromisos  en  nombre  de  la
Corporación,  ni tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a cargo de la entidad.

5.     Cumplir con el objeto del contrato con total autonomía e independencia sin que se configure relación
laboral con  la corporación.

6.     Presentar  los  informes  debidamente  foliados  y/o  productos  de  confom]idad  con  las  condiciones  y
términos  establecidos  en  el  contrato,  los  cuales deben  ser entregados  al  supervisor dentro  de  los  „
cinco  (5)  días  síguientes  al  vencimiento  de  cada  período  de  ejecución  contractual,  quien  tendrá  la
obligación  de avalar la  información  ante el  Ordenador del  Gasto  para  la autorización  del  respectivo

pago,  so pena de requerimiento escrito por parie del supervisor.
7.     Asistir en  caso de ser requerido a  las  reuniones  internas  y externas  asignadas  por el  supervisor en

cumplimiento del objeto contractual.

8.     Reportar  al  supervisor,  de  manera  inmediata,  cualquier  novedad  o  anomalia  que  pueda  afectar_la
ejecución del contrato.

9.     Publicar  los  informes  de,ejecución  del  contrato  en  la  plataforma  SECOP  11  de  conformidad  con  la

periodicidad establecida para su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el literal g) del artículo
11  de, Ia Ley  1712 de 2014 y el  articulo  2.1.1.2.1.8.,  del  Decreto,1082 de 2015.

10.  Entregar plan de trabajo al supervisor una vez suscrita el \acta de inicio,
11.DarcumplimientoalasobligacionesconlosSistemasdeSeguridadSocialensalud,pensión,Sistema`

General  de  Riesgos  Laborales  y  aportes  parafiscales,  cuando  haya  lugar  a  ello,  y  presentar  los
documentos respectivos que asi  1o acrediten, conforme lo establecido en el articulo 50 de la Ley 789
de  2002,  en  la  Ley 828 de  2003,  la  Ley  1562 de 2012,  decreto  1072  de 2015  y demás  normas  que
regulen  la materia,  e igualmente realizar los pagos de las planillas de seguridad social   dentro de las
fechas establecidas  de conformidad con el artículo 3.2.2.1  del decreto 780 de 2016 sustituido por el

decreto 1940 de 2016. Los pagos deberán realizarse sobre el 40% bruto del valor hiensual. En ningún

caso la base graváble podrá ser menor al salario minimo mensual  legal vigente.
12.  Dar cumplimento  a  la  Ley 594~de  2000  (Ley General d,e Archivo).

13.  El  contratista  dentro  del  valor  de  contrato  debe  garantizar  los  gastos  de  transporte,  materiales  e
insumos de apoyo logístico necesarios para el desarrollo del objeto del contrato;  en caso de que se
autorice  gastos  de  desplazamiento,  el  contratista  deberá  realizar el  trámite  para  reconocimiento  y

pago coníorme a los requisitos y términos que defina la entidad  para el efecto.
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'   14.   El  contratis{a  deberá  cobrar los  bienes  y servicios  prestados  y certificados  por el  supervisQr dentro

de los términos establecidos en  la forma de pago del contrato.
15.  Acatar los protocolos de biosegurídad establecidos por la  Corporación.

16.   Entregar al  supervisor en  medio  ma'gnétióo,  a  la  terminación  del  contrato,  evidencia  de todo  lo  que

se manejó durante el periodo contractual.
17.  Utilizar de manera adecuada los sistémas de lnformación que posea` la Corporación para el desarrollo

de sus obligaciones.

OBLIGACIONES  ESPECIFICAS

1)     Realizar acompañamiento técnico a  los proyectos que se requieren formular o ejecutar desde el

grupo Aire y Urbano con el fin de que las Íedes y estaciones de monitoreo del recurso aire operen
adecuadamente,   y/o   convenios   o   contratos   que   sean   asignados   por   el   supervisor   o   la
Subdirección  de  Gestión  Ambiental.  Como  e.videncia  se  entregarán  los  documentos  que  se

generen en procesos precontractuales y contractuales, como apoyo [écnico.
2)   \Brindar   acompañamiento   en    la   elaboración    del   diagnóstiQo   de    los   equipos   y   sensores

me'teorológicos  que  componen  las  estaciones  de  monitoreo  de  calidad  de  aire,  propiedad  de
Cormacarena,  de  acuerdo  á  1o  señalado  en  el  Manual  de  operación  y  mantenimiento  de  cada
equípo,  sensor o  elémento,  Como  evidencia  se  entregará  un  informe  diagnostico  preliminar de
las es`taciones de calidad del aire.                                                                                                                                 '

3)     Realizar actMdades cQmo mantenimientos preventivos, calibración y verificación de flujos de los

equipos  de  calidad  del  aire  para  el  correcto  funcionamiento  de  la  red  y. la  medición  de  los

contaminantes  Atmosférico`s   en   la   operación   de   la   red   de   monitoreo.   Como  evidencia   se
entregará  los formatos  F-GA-70,  F-GA-71,  F-GA-72,  F-GA-73 e informe diario estaciones en  las

periodicidades establecidas en concordancia con  Ía normatividad  vigente.
4)     Reportar   en    la   plataforma   Sistema   de   lnformación   sobre   Calidad   del   Aire   -SISAIRE-   la

informaóíón  obtenida   en   las  estaciones  de  calidad   del  aire  propiedad  de  Cormacarena,   en
concordancia  con  la  normativida,d  vigente.  Como  evidencia  se  entregará  libros`de  Excel  con  la
información descargada de los equipos y validadas en e.l formato establecido por`el  lDEAM.

5)     Ejecutar acciones para la implemeritación de la estrategia para el mejoramiento de la calidad del

aire en  la ciudad  de  Villavicencio,  presentando con  anticipación  un  plan  de trabajo en el cual se
detalle las actividades a realizar, en concordancia con  las acciones establecidas en el plan  para
la actual vigencia.  Presentar como evidencía la relación de las actividades desarrolladas durante

cada periodo de ejecución contractual.
6)     Ejecutar actividades necesarias para lograr la transmisión  remota de datos y comunicación de

los equipos que haóen pahe de la red de monitoreo de calidad del aire con servidores ubicados
en  las instalacio'nes de Cormacarena.`Como evidencia se entregará  relación de las actividades
desarrolladas durante cada periodo de ejecución contractual.

7)     Realizar  espacios  de   formación   a   usuarios   externos  e   internos  de  la   Corporación,.  en   las

temáticas  referentes  a  procedimientos  de  medición  de  ruido,  ruido  ambiental  y contaminacióh
atmosférica.  Como evidencia se entregará formato F-GC-10

8)     Proyectar  o  tramitar  oportunamente  las  respuestas  a  las  respectivas  solicitudes  presentadas  como
PQRSDF y que le sean asignados. Como evidencia se entregará los oficios proyectados en formato Word.

9)     Las demás obligaciones que le sean.asignadas por el supervisor y estén acorde con el objeto del
contrato.

u
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OTRAS CLÁUSULAS DEL FUTURO CONTRATO

En  la presente£ontratación se pactarán las siguientés cláusulas:

a)ClausulasExcepcionalesdecADUCIDAD,MODIFICACIÓN,TERMINACIÓNEINTERPRETACIÓN
UNILATERALES.  En  la  presente  contratación  se  pactarán  cláusulas  que  hagan  aplicables  al  contrato
las disposiciones contenidas en los artículos  15,16,17 y 18 de la Ley 80 de  1993.

b) Clausulas Especiales:

MULTAS.   En   caso   de   incumplimiénto   se   pactará   la   facultad   de   la   Corporación   de   imponer

CONTRATISTA  multas  sucesivas  del   (0.1%)   por  ciento  diaríos,   hasta  el   momento  en  que  cese
incumplimiento aplicando el  procedimiento estipulado en el ah.  86 de la Ley 1474 de 2011.

PENAL  PECUNIARIA.   En  caso  de  incumplimiento  parcial  o  total  del  contratoo  de  declaratoria  de

caducidad  DEL CONTRATISTA, se entenderá pactada una sanción a título de cláusula penal pecuniaria,
equivalente  al diez por ciento (10%) del valor de este contrato,  suma que se hará efectiva directamente

.al  CONTRATISTA.   El  valor  a  cancelar  se  considerará  como  pago  parcial  pero  no  definitivo  de  los

p-erjuicios que reciba LA CORPORACIÓN.  LA CORPORACIÓN podrá tomar directamente el valor de la
Cláusula Penal pecuniaria, de los saldos que se adeuden al CONTRATISTA por razón de este contrato
o de la garantia constituida.y si  no fuere posible, cobrará esta suma por via judicial.

SUPERVISIÓN:   Sera  designada   por  el   ordenador  del   gasto  de   la   corporación   ante   quien   deberá
responder el contratista.

OBLIGACIONES  DEL SUPERVISOR

1.     Suscribir  y  publicar  en  la  plataforma  del  SECOP   11  las  actas.de  inicio,  actas  de  terminación,

prórroga,  adición,  suspensión  y reinicio,  dentro de  los tres  (3)  días hábiles siguientes  conforme
al decreto  1082 de 2015.

2.     Vigilar y. hacer seguimiento  para el  cumplimiento  del  contrato  y en  caso  de  incumplimiento dar

aplicación a lo establecido en el artíciilo 86 de la  Ley 1474 de 2011.

3.     Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, obligaciones y adecuada ejecución
de los recursos del contrato en particular en lo referido a la presentación de informes en el plazo
establecido  por  parte  del  contratista  y  en  caso  de  incumplimiento  de  la. obligación,  requerir  al

contratista.
4.     Mantener en contacto a las pahes del contrato.
5.     Evitar la generación de controversias y propender por su  rápida solución.

6.     Solicitar  informes,  llevar  a  cabo  reuniones,  integrar  corriités  y  desarrollar  otras  herramientas
encaminadas a verificar la ádecuada ejecución del contrato.

7.     lnformar a la Corporación de hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción
tipificados como  conductas  punibles,  o  que  pongan  en  riesgo el  cumplimiento  del  contrato;  así

como  entregar  los  sopohes  necesarios   para  que  la  Corporación  desarrolle  las  actMdades
correspondientes.
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8.     Revk5ar en  la  plataforma del  SECOP  11,  con`el fin de dar cierre a  los contratos que  tengan  bajo

su supervisión.

9.     Dar cumplimiento.a la Ley 594 de 2000 (Ley General de.Árchivo).

10.    lnfomar a la Corporación cuando se presente incumplimiento contractual; así como entregar los

soportes necesarbs para que la Corporación desarrolle las. actMdades correspondientes.

3,     FUNDAMENTOS JURÍDICOS  QUE SOPORTAN  LA MODALIDAD DE  LA SELECCIÓN:

Tanto el  artículo 2  de  la  Ley  1150  de  2007`y el  ar{Ícuk)  artícuk)  2.2,1.1.2,1.1  del  Decreto  1082  de  2015,

establecieron que la escogencia de los contratistas se efectuará a través de k]s súuientes modalidades
de sebcción:  lbitación  pública, selección abreviada, concurso de méritos, mínima cuantía y contratación
directa.

AsÍ,    la    CONTRATACIÓN    DIRECTA   procede,    entre   otros,    "Para    la    Dres{ación    de    bs   servicjos

Drofesionales  v de aDovo  a  la aestón. ..",  coiifome  k]s  parámetros establecidos  en  el  Literal  h,  núm.  4,
del  ar{Ícuk) 2  de  la  Ley  1150  de  2007,  y el  artículo 2.2,1.2.1.4.9  del  Decreto  1082 del  26  de mayo  2015,

según  el cual  bs "Contratos de prestación  de servicios profesionabs y de apoyo a  la gestión,  o para la
ejecución de trabajos artísticos que sok) pueden encomendarse a deteminadas personas naturales.  Las
entk]ades estatales pueden contratarbajo la modalidad de contratacón direct'a la prestack5n de servicios

profesionales y de apoyo a la gestbn con la persona natura| o jurídica que esté en capacidad de ejecutar
el objeto delcontrato,  siempre y cuando  la entk]ad  estatal verifique  la  idoneidad o experiencia  requerida

y  rebcionada  con  el  área  de  que  se  trate.  En  este  caso,  no  es  necesario  que la  entidad  estatal  haya
obtenido previamente varias ofehas,  de k) cuai ei ordénador dei gasto debe dejar constancia escrita.

Los  servicios  profesionales  y  de  apoyo  a  la  gestión  corresponden  a  aquellos  de  naturaleza  intebctual
diferentes a k]s de consultoria que'se clerivan del cumplimiento de las funcbnes de la entidad estatal, así
como k)S relacionados con actividades operativas,  logísttis,  o asistencbbs.  La entidad estatal, para la
contratacJón  de  trabajos  artísticos  que  solamente  puedan  encomendarse  a  deteminadas`  personas
naturales, debe justmcar esta situack5n en  los estudios y documentos previos,"

Por lo tanto, dada la naturabza del contrato de prestack5n de sen/icbs se deberá adelantar la contratación
con  quíen  cumpla  el  peffll  requerido de  1o cual se dejará  constancia en  la evaluación  técnti  de  la  hoja
de vida del futuro contratista,  elaborada y aprobada por el área donde surge l.a necesk]ad.  Finalmente es
necesario  señalar que  el  vínculo jurídico  resultante  de  ese  trámfté  es  la  suscripck5n  de  un  contrato  de

prestación  de  servicios,  por tanto,  las  obligaciones  inherentes  al  contratista,  para  dar  cumplimbñto  al
objeto  del  contrato  deben  ser  ejecutadas  por  él  mísmo  con  la  respectiva  autonomía,  independencia  y
responsabilidad,  razón  por la cual no se configura subordinacjón  respecto del contratante.

4.     ANÁLISIS    TÉCNICO    Y    ECONÓMICO    QUE    SOPORTA    EL    VALOR    ESTIMADO    DEL

CONTRATO (Justificación  del  presupuesto oficíal);

Para  determinar  el  valor  estimado  del  contrato  de  confórmjdad  con  las  actividade§  encaminadas  al
cumplimiento  del  mismo,  se  ha  tomado  como  base  y  referencia  el  alcance  del  objeto  contractual  a
desarrollarse,  el  plazo  de  ejecución,  la  experiencia  y  estudio§  con  los  que  debe  contar  para  cubrir  la
necesidad  contractual,  se  requiere  una  persona  natural  que  acredite  título  profesional  en  el  área  del
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conocimiento  de  la  lngenieria,  Arqiiitectura,   Urbanismo  y  afines,  con  postgrado  en  la  modalidad  de

especialización,  con experiencia profesional de hasta doce (12) meses.

Acorde  con   lo  antes  expuesto,  y  teniendo  en   cuenta  los  requisitos  y  responsabilidades,   la  entidad  '
considera que los honorarios a reconocer al contratista por sus servicios son  los siguientes:

TIEMPO ESTIMAD0 PARA VALOR  HONORARIOS   ++ V.TOTAL

EJECUTAR EL CONTRATO

CUATRO (4)  MESES $ 4.200.000, $16.800.000     ,

VALOR TOTAL $  16.800.000

`0

Se deja constancia que el peml y requisitos solicitados anteriormente,  se acreditan y cumple conforme 1o
señala  la  evaluación  técnica  de  la  hoja  de  vida  del  contratista,  elaborada  por  la  oficina  que  requiere  la
necesidad.  De  igual  forma  se  adviehe  que  dentro  del  valor  de  los  honorarios  incluyen  el  pago  de  su
seguridad social integral y los impuestos, tributos, contribuciones o cualquíer otro descuento que hubiere
derealizarseporley.      -

;rsot:r::nat::t:Ca':anr::hzeanr:Ueeen:r:¡':rc:::dnateeanñoe'b:j':ne¡:::%odueN%dpqsu¿S'Ñ':n;;T§:7loao>OrporacIónestá
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De acuerdo con  lo seña.lado en el artículo 4 de la  Ley 1150 de 2007 en concordan¿ia con lo señalado en
el  Decre\o  1082  de  2015,  RIESGO  es  un  evento  que  puede  generar efectos  adversos  y  de  distinta.
magnitud en el logp de los objetivos del  proceso de contra_tación o en  ±a ej.ecycip,n del contra,to, es as'i,

qué  "La,  Entidad-Estatai  debé  evaiuar  ei  Riesgo  que  ei  Proceso  de  Contratación  representa  para  ei
cumpljrhiento de sus metas y objetivos".

De  igual  manera  el  artículo  27  de  la  ley  80  de  1993  dispone  que  en  los  contratos  estatales  se  debe
mantener la igualdad o equivalencia entre los derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer
o  contratar,  ordenando  que  si  dicha  equivalencia  se  rompe  por  causas  no  imputables  a  quien  resulte
afectado,   las   pahes   deben   adoptar  en   el   menor  tiempo   posible   las   medidas   necesarias   para  su
restablecimiento.

Para tal efecto,  se presenta el análisis de  Riesgos realizado por el área donde surge la necesidad  para
elpresenteProcesodeContratación,considerando1odispuestoenlasnormascitadasyenelDocumento
Conpes 3714 de 2011,  así:

DENTIFICACIO N  DEL RIESGO

CLASEGENERAL ' DEFINICIÓN

Es un  Riesgo de todos los  Procesos de  Contratación adelantados por la  Entidad  Estatal,  por lo cual
está presente en toda su actividad contractual

ESPEciFICO Es un  Riesgo propio del  Proceso de Contratación obieto de análisis.
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CLASE DEFINICIÓN.

lnterno
Es  un   Riesgo  asociad`o  a   la   operación,   capacidad,   o  situación   particular  de   la   Entidad   Estatal

(reputacional,  tecnolóqico).

Externo
Es un  Riesgo del sector del objeto del  Proceso de Contratación, o asociado a asuntos no referidos a
la Entldad  Estatal (desastres económicos, existencia de monopolios, circunstancias electorales).

PROBABILIDAD  DEL RIESGO

PROBABILIDAD

CATEGORiA VALORACIÓN.

Raro (Puede ocurrir excepcíonalmente) 1

lmprobable (Puede ocurrir ocasionalmente) 2

Posible  (Puede  Ocurrir en  Cualciuier Momento  Futuro) 3

Pr-obable (Probablemente va a Ocurrir) 4

Casi Cieho (Ocurre en la mayoría de Circunstancias) 5

MATRIZ DEL RIESGO

QESTIÓN  DEL FIESGO
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La valoración del riesgo indicada en la tabla anterior, se obtuvo de sumar las estimaciones de probabilidad

de  ocurrencia e  impacto del  riesgo  bajo  los  parámetros o  metodologia establecida en  el  Manual  para la

Versión 2 de 20 de enero de 2025
Autoridad Ambiental en el Departamento del Meta -Nít. 822000091-2
Carrera 44C No. 338~24' barrio Barzal Villavicencio (Meta) -Colombia
PBX 673 0420 -6730417 -ó730418 PQR 6730420 Ext.105
Unea Gratuita: 018000117177
`Ar`^/`^/.cormacarÉ!na.aov.co - lnfo®t:ormacarena.aovÉa

®,

®

c:fpg¿?aacíó2ng:ría3ei
Desarrollo SQstsnib!e del

Área de Manejo
Esbecial La Maí:arena



rmacarena
o n © @ @cor`maGarena

identificación  y  coberiura  del  riesgo  en  los  procesos  de  contratación  M-/CR-07  de  Colombia  Compra

Eficiente.

6§::+!£c:Ío##yED¥LsS:§::£±A:%á%AiN'c:ÉELN=C:Ai;±ED:8ScMOENCAONásA¥%sND5ECLOBPERROTcuE¥oQg:

De acuerdo a lo expuesto, y por tr`atarse de un contrato de prestación de servicios, en el que no existen
anticipos,  ni  pagos  anticipados,  no  regis{ra el  contratista  personal  a  cargo  porque el  servicio  lo  cumple
igualmente  en  forma  personal,  y  trata  de  una  contratación  directa  en  el  cual  no  es  obligatorio  exigir

garantía,  con  fundamento en  lo  dispuesto  en  el  artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007  y  1o  señalado  en  el`  Decreto  1082 de 2015,  razón  por la cual y acorde con el análisis de  riesgo realizado por la dependencia

solicitante,  la  Corporación  no  exjgirá    constituir  a  su  favor  garantía  que  avale  el  cumplimiento  de  las

obligaciones contractuales.

.               :,os:s::La:t,en,t:::a:bdeerás:::::d,:adr se::,:,ttrpa:,:::óne,nsfa::Tay pAr3[,,: ; :an,í::La:,::r:Óe:,::n:rcar:od ,tsaur ::nucaíLa::Ót:
los  pagos  al  mismo,  a  fin  de  precaver  los  riesgos  derivadós  de  eventuales  accidentes  profesionales  o
enfermedades generales.

Por medio de  la  presente,  certifico que  tal  y como  se  ha  evidenciado,  la entidad,  bajo  responsabilidad
`    del suscrito servidor público,  ha elaborado el estudio previo reglado por la  Ley 80 de  1.993  Ley 1150 de

2.007 y Decreto  1082 de 2015.
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irección de Gestión Ambiental

de Selección.

Oficina de Contratación
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EL GRUPO DE GESTION HUMANA DE LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA

CERTIFICA

Que, en virtud de la necesidad descrita y avalada en el estudio de oportunidad y conveniencia,
elaborado  por el  seívidor  público,  PATRICIA  BAQUERO  TORRES  -  SUBDIRECTORA  DE
GESTIÓN AMBIENTAL, que solicita acreditar si en la planta de cargos de la entidad adoptada
mediante   Acuerdo   PS-GJ.1.2.42.2.21.018,   Acuerdo   PS-GJ.1.2.42.2.21.019   del   2021    y
Acuerdo PS-GJ.1.2.42.2.22.003 del 2022, existe o no suficiencia de personal para tal fin. Por
lo anterior y en cumplimiento del decreto 2209 de  1998 se emite el  presente certificado de
insuficiencia de personal, basado en la información del Grupo de Gestión Humana.

Dadaenv'||avicencio,     r|  ,3   /  0  2  /  2 5

CARGO Fl MA,

V.B.  Revisión:  Doris AguiLera Enciso CPS De Gestión Humana \1
V.B. Aprobación:  Sar`tiago Agiiilar Martínez Asesor de Dirección

Vér.sión 04 del 05n=ebA2024
AUTORIDA0 AMBIENTAL EN  EL DEPARTAMENTO DEL META -NIT 822000091-2
Cffrera 44C No 338-24 ba{.rici Bai'zai  Vil!avicencKi (Meta) -Ccriombia

PBX ó730420 -6730417 -ó730418  POR Ó730420 [Át.102
Li-Íiea Gratuita. 018000117177
`^rww.cormecarenago`/.® if`fo©comiacarei`amice
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•     Nit:            822000091-2

CORMCARENA

CEHTIFICADO DE DISPONIBILIDAD  No.

Usuario :    LRO]AS

480

1 8 de Febrero de 2025

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO - PRESUPUESTO

HACE CONSTAR:
Que revisado el libro de Presupuesto de Gastos de la entidad, existe disponibilidad para los siguientes rubros asf:

Codigo de Cuenta Nombre de Cuenta
32ü.090P.008.01.ül.ü2t3.€.0?.Q2.008"
32Q|1.0900.OQ3.0".|4.2.3.2.02.02.008.Oq

®

Ü

PERSONAL
PERSONAL

$14,000,000.00` $2.800,000.00

Total:   =o
epto:       PRESTAR LOS SE'RVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓNAMBIENTAL EN EL MONITOREO, SEGUIM-

IENTO Y CONTROL DEL RECURS0 AIRE EN JURISDICCIÓN DE CORMACARENA

Dependencia:       Dirección General No. Solicitud:                         164
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